
ARQUIMAGEN S.A. 

Quito D.M., 23 de septiembre de 2020 

Carta de Cesión de Acciones 

Señor 

Pablo Alberto Moran Flores 
Gerente General 

ARQUIMAGEN S.A. 

Presente. — 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los 
fines legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha el señor Pablo 
Alberto Moran Flores, identificado con la cédula de identidad 170646298-1, 
comparece por sus propios y personales derechos, y efectúa la siguiente transferencia: 

Cuatrocientas cincuenta (450) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, pagadas en su 
totalidad, de su propiedad en el capital de la compañía ARQUIMAGEN S.A., a favor de 
la señorita Micaela Salomé Morán Espinosa, quien comparece por sus propios y 
personales derechos igualmente. 

Valor de la transacción. - 

Valor por Acción: USD$ 1,00 

  

  

        

Valor Total: USD$ 450,00 

| Fecha Cedente Cesionario Número de Valor 
Acciones Nominal 

Acciones 
US $ 

| Pablo Alberto Micaela Salomé 
| Moran Flores Morán Espinosa 

23 de Nacionalidad: Nacionalidad: 450 1,00 
septiembre Ecuatoriano Ecuatoriana 

de 2020 C.C.: 170646298-1 | C.C.: 172094566-4 
| Estado Civil: Estado Civil: Soltero 

Casado Tipo de Inversión: 
| Tipo de Inversión: Nacional 
| Nacional    



ARQUIMAGEN S.A. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 

Cedente sobre las acciones cedidas; es decir, involucran la totalidad de los derechos que 
podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización de 
patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus acciones 
lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos 

para sí. 

En consecuencia, solicitamos que de conformidad con la ley se sirva inscribir la 
presente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía, y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 

disposiciones legales aplicables. 

Muy atentamente, 

    1) 

Páblo Alberto Moran Flores Mónica Eli th Espinosa Paladines 
C.I. 170646298-1 C.C.: 171198339-3 

CEDENTE CONYUGE CEDENTE 

  

Micaela Salomé Morán Espinosa 
C.C.: 172094566-4 

CESIONARIO



         

 

           

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



ARQUIMAGEN S.A. 

Quito D.M., 23 de septiembre de 2020 

Ca Cesión de Acciones 

Señor 

Pablo Alberto Moran Flores 

Gerente General 

ARQUIMAGEN S.A. 
Presente. — 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los 
fines legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha el señor Pablo 
Alberto Moran Flores, identificado con la cédula de identidad 170646298-1, 
comparece por sus propios y personales derechos, y efectúa la siguiente transferencia: 

Cuatrocientas cincuenta (450) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, pagadas en su 
totalidad, de su propiedad en el capital de la compañía ARQUIMAGEN S.A, a favor de la 
señorita Nathaly Nicole Morán Espinosa, quien comparece por sus propios y 
personales derechos igualmente. 

Valor de la transacción. - 

Valor por Acción: USD$ 1,00 

  

  

        

Valor Total: USD$ 450,00 

Fecha Cedente Cesionario Número de Valor 

Acciones Nominal 
Acciones 

US$ 
Pablo Alberto Nathaly Nicole 
Moran Flores Morán Espinosa 

23 de Nacionalidad: Nacionalidad: 450 1,00 

septiembre | Ecuatoriano Ecuatoriana 
de 2020 C.C.: 170646298-1 C.C.: 171638516-4 

Estado Civil: Estado Civil: Soltero 
Casado Tipo de Inversión: 

Tipo de Inversión: Nacional 
Nacional    



ARQUIMAGEN S.A. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 

Cedente sobre las acciones cedidas; es decir, involucran la totalidad de los derechos que 
podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización de 
patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus acciones 
lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos 

para sí. 

En consecuencia, solicitamos que de conformidad con la ley se sirva inscribir la 
presente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía, y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 

disposiciones legales aplicables. 

Muy atentamente, 

    th Espinosa Paladines 

C.C.: 171198339-3 

CÓNYUGE CEDENTE 

Mónica 

    

Nathaly Nicole Morán Espinosa 
C.C.: 171638516-4 
CESIONARIO



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



  

ARQUIMAGEN S.A. 

Quito D.M., 23 de septiembre de 2020 

Carta de Cesión de Acciones 

Señor 

Pablo Alberto Moran Flores 

Gerente General 

ARQUIMAGEN S.A. 
Presente. — 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los 
fines legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha el señor Pablo 
Alberto Moran Flores, identificado con la cédula de identidad 170646298-1, 
comparece por sus propios y personales derechos, y efectúa la siguiente transferencia: 

Trescientas setenta (370) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, pagadas en su totalidad, 
de su propiedad en el capital de la compañía ARQUIMAGEN S.A., a favor del señor 

Pablo Sebastián Morán Espinosa, quien comparece por sus propios y personales 

derechos igualmente. 

Valor de la transacción. - 

Valor por Acción: USD$ 1,00 
Valor Total: USD$ 370,00 

  

  

          

Fecha Cedente Cesionario Número de Valor 

Acciones Nominal 

| Acciones 

US$ 
Pablo Alberto Pablo Sebastián 
Moran Flores Morán Espinosa 

Nacionalidad: Nacionalidad: 370 1,00 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

23 de C.C.: 1706462 98-1 C.C.: 172094565-6 
septiembre Estado Civil: Estado Civil: Soltero 

de 2020 Casado Tipo de Inversión: 
Tipo de Inversión: Nacional 

Nacional  



ARQUIMAGEN S.A. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 
Cedente sobre las acciones cedidas; es decir, involucran la totalidad de los derechos que 
podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización de 
patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus acciones 

lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos 

para sí. 

En consecuencia, solicitamos que de conformidad con la ley se sirva inscribir la 
presente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía, y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 

disposiciones legales aplicables. 

Muy atentamente, 

    

   
Pablo Álberto Moran Flores Mónica eth Espinosa Paladines 

.1.170646298-1 C.: 171198339-3 
CEDENTE CEDENTE 

Pablo Seb: orán Espinosa 
C.C.: 172094565-6 

CESIONARIO



                 



 

 



 

 

 

 

 



ARQUIMAGEN S.A. 

Quito D.M., 23 de septiembre de 2020 

C Cesión de Accione 

Señor 

Pablo Alberto Moran Flores 
Gerente General 

ARQUIMAGEN S.A. 

Presente. — 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los 
fines legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha el señor 
Wilson Leopoldo Moran Flores, identificado con la cédula de identidad 1001141629, 
comparece por sus propios y personales derechos, y efectúa la siguiente transferencia: 

Ochenta (80) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, pagadas en su totalidad, de su 
propiedad en el capital de la compañía ARQUIMAGEN S.A., a favor del señor Pablo 

Sebastián Morán Espinosa, quien comparece por sus propios y personales derechos 
igualmente. 

Valor de la transacción. - 

Valor por Acción: USD$ 1,00 
Valor Total: USD$ 80,00 

  

  

          
  

Fecha Cedente Cesionario Número de Valor 
| | Acciones Nominal 

Acciones 

US $ 
Wilson Leopoldo | Pablo Sebastián 
Moran Flores Morán Espinosa 

| 23de Nacionalidad: Nacionalidad: 80 1,00 

| septiembre Ecuatoriano Ecuatoriano 

| de 2020 C.C.: 100114162-9 | C.C.: 172094565-6 
| Estado Civil: Estado Civil: Soltero 

Casado Tipo de Inversión: 
Tipo de Inversión: Nacional 

| Nacional 

|  



ARQUIMAGEN S.A. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 

Cedente sobre las acciones cedidas; es decir, involucran la totalidad de los derechos que 

podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización de 
patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus acciones 
lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos 

para sí. 

En consecuencia, solicitamos que de conformidad con la ley se sirva inscribir la 
presente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía, y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 

disposiciones legales aplicables. 

Muy atentamente, 

lAs Velas o eros 

Wilson Leopoldo Moran Flores Verónica Pía Jorquera Riveros 
C.I. 100114162-9 C.C.: 171190100-7 

CEDENTE CÓNYUGE CEDENTE 

Pablo Sebástián Morán Espinosa 
C.C.: 172094565-6 
CESIONARIO



                 





 

 

 

                  

 

 

 


